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INFORME SECRETARIAL.  
 

Doy cuenta a la Señora Juez de la presente IMPUGNACIÓN presentado por 
la parte actora contra el fallo de tutela de fecha 11 de agosto de 2023 

proferido por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 
BARRANQUILLA, dentro de la Acción de Tutela radicada No. 
080014053010-2023-00481-01, instaurado por el ciudadano CRISTIAN 

ÁNDRES GOMEZ MEZ quien actúa en calidad de agente oficioso de su hija 
menor J.J.G.G., por conducto del abogado EBRO RAFAEL VERDEZA 

PACHECO en su calidad de Defensor Público adscrito a la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO REGIONAL ATLÁNTICO contra la E.P.S. Y MEDICINA 
PREPAGADA SURAMERICANA S.A. – EPS SURA, por la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales de acceso a la salud y vida 
digna. La cual se encuentra pendiente para avocar conocimiento.  
 

Sírvase proveer. 
  

D.E.I.P., de Barranquilla, 22 de agosto de 2.023. 
 
 

                                                       SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                                                       La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTIDÓS (22) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). - 
 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, y por ser 

procedente la JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. - 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente RECURSO de 
IMPUGNACIÓN interpuesto por el accionante contra el fallo de tutela de 
fecha 11 de agosto de 2023 proferido por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, dentro de la Acción de Tutela 
radicada No. 080014053010-2023-00481-01, instaurado por el ciudadano 

CRISTIAN ÁNDRES GOMEZ MEZ quien actúa en calidad de agente 
oficioso de su hija menor J.J.G.G., por conducto del abogado EBRO 
RAFAEL VERDEZA PACHECO en su calidad de Defensor Público adscrito 

a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL ATLÁNTICO contra la E.P.S. 
Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. – EPS SURA. - 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes en la forma más expedita. – 
 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: Ejecutoriado este proveído, regrese al Despacho para lo 
pertinente. - 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
(MB.L.E.R.B.). 
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